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M E M O R I A  D 1 S C R I F T I V A  

que se eoompeEe 

e le  so lic itu d  de

Un MODELO DE UTILIDAD por VEINTE A®OS en ESPAÑA»

e favor de

DON JUAN SA®BDO SARGIA, residente en TORRELAVESA 

(Santander) Gerrere n*. 18

por

"NUEVO PA®0 AFELPADO"
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ls  lnvenoi6n a que « f i e r a  le  » » • • » * •  « - * 1-
a a ■< ndnstriel con osrsoteríst ices y 

“ “ “  W  -  novada, in d u c ía  e rp l^
v <«= nnn la  hBcen me re o edors a e i prxvx vente5es que X8 a8UCi

, 4 ' ^qv. e l le  se s o l ic ite ,  de eouerdo ocxi
teoión exclusiva que por e n e  s

, - natstuto vigente sobre Propiedad
lea  preaoripoiones dal üstatuto

, . . a. topo texto refundid©» puDii 
Industrial da B6 da Ju lio de 1929, tan

oedo e l 30 de A t r i l  de 1930.
Actualmente» di alaterna da f.U tlo a o lto  . « l e .  o pa­

ra la  obtención de t e j id o »  perchados o afelpados por una

pu aa. en tren  f ib ra , por medio de 1. carda c paraba.

„u . motivan un abundante pelo en toda 1. at®er » ••

Bate ala tema presenta importantes inoonven
nnfimico y de produotivid«d* que laeónicemen, 

en e l terreno económico y ae p*

te  vemos e e sp ed í ice**. . . iao
-  ase neceserio conseguir e l te jid o  En primer luger» es neoeserio

previas la s  operaciones da b lla r .  ta ja r  I  cardar o par b^r.

M l « o  otras operaciones secundarlas que r a y e r a n  * «

nt. mano d. obra P maquinarla P t.mbldn as ln d is p .n . . l .

destinar Para su confección en un porcentaje . « - * * * •

le  calidad da matarla que requiera la  aaperfic a ca

aegín aee au eplioeoión.

ddeméa. aa innegable que el pelo que -  * « «
srig ina lo  por .1 caatlgo a que es aoaetido a l t . J l d o P »

ao~.ou .nola* motiva un noteb l. p erju ic io  por d e b i l i t a  

míame con .1  daa fib r.
Puaa bien, t odos .a toa  inccnvenl.ntes quedan 

aufltoa con la  ida . que a . Besa. P « * « . r .  *e8*n 1 . cu. 

aa reiv indica un nuevo pabo afelpado a bae. de un. man

ain t e je r ,  adherida a « .  t .J ld  o o f i e l t r o .
Pare mejor eomprenalón dal objeto que vemos
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c r lb ir ,  se he ocnfeocionedo e l  adjunto grabado, que repre­

sente un corte del pafio:, y ©n e l  cual ls  le tra  A )  muestre 

la  mente sin  t e je r ;  la  B ), e l t e jid o  o f i e l t r o ;  y las le tras

■%»*

G) y D )., de® casos d istin tos de penetración de fib ras »

Se tra te , cono quede dicho, de acoplen a un te j id o  

o f i e l t r o  B ), una manta sin te je r  A ), que puede ser de mete­

r les  netureles, a r t i f ic ia le s ,  regenerados o borras, l a  cual 

se adhiere por inorfcsteción de gran nómero de sus fib ras  

en e l te jid o  © f ie l t r o ',  previo e l  engomado o nó de éste, 

segpua lo  requiera la  aplicación del artícu lo así confeccio­

nado* Téngase presente que, segtin se desee, la  penetración ds 

la® fib ras puede hacerse que sobrepase í oeso 0) o no { ceso 

Di e l espesor del otro ouerpo*

Debemos indicar que la  idea descrita  es de aplica­

ción igualmente para unir dos o més te jid os  o f ie l t r o s  en 

uno só lo , por e l  mismo sistema de incrustación de fib ras  

de unos en otros, y para todos los usos a que pueden desti­

narse este clase de te jid os*

le s  ventejes que han de derivarse de la  fabricación 

y empleo d e l nuevo paho afelpado, tanto pare e l  industrial 

como para el oonaumidor, son muy dignas de tener en conside­

ra cióri, ya que como hemos v is to  se ahora una notable osntl- 

ded de mano de obra, por una parte, y por otra , se consi­

gue un producto de mayor res istencia  y duración que los 

sim ilares u tilizados en la  actualidad*

Hecha la  descripción precedente, es preciso afiad i r  

que los d e ta lles  de rea lización  de la  idea expuesta pueden 

va r ia r , sin  que por e l lo  cambie le  esencia de le  invención 

que es Isa que se desprende de los párrafos que anteceden 

y le  que Be reiv ind ica  en le  siguiente

B O T A
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Eia resumen; El'' Mód el o de U tilidad cuyo reg is tro  se 

so lio  ite »  r eoeer| sobre les  re iv ind i os ciones siguientes;

l * » — Muevo paño afelpado» oere eterizado porque esté cona- 

t itu íd o  esencialmente por un t e j id o  o f i e l t r o  y una mente 

ain te je r *  de materias satúrales» a r t i f ic ia le s »  regenerados 

o borras* la  ouel se encuentra adherida por in eraste o ión de 

gz%n número de sus fib ras  eh el te jid o  o f i e l t r o »  previo e l 

engomado o no de éste» según lo  requiera la  aplica alón del

artícu lo  confeccionado» sobrepasando o no le  penetración 

de las fib ra s  el espesor del otro cuerpo» según las circuns­

tancias*

2 « ,-  Nuevo peño afelpado, según le  reivindicación  primera» 

caracterizado porque e l  mismo sisteme de incrustación de

fib ras  que da por resultado e l  referid©  paño» es de aplica­

ción iguelmente par» unir dos o més te jid o s  o f i e l t r o s  en 

uno solo*

S**- Se reiv ind ica* por último, como objeto sobre e l que 

ha de recaer e l  Modelo de Utilidad que se s o lic ita *  "MUEVO 

1*00 AP1LPAEO"*

Todo conforme queda descrito  en la  presente Memoria» 

que consta da cuatro páginas escritas a máquina por una so­

la  cera y dibujos que se acompañan»

Madrid, 28 de Ju lio de 1954 

ALFONSO ÜHGRIA
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